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II CONCURSO DE CUENTOS CORTOS

IBN ARDABALIS
Este certamen de cuentos cortos lo convoca la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Malagón con la intención de  fomentar la creación literaria entre la comunidad de nuestra población. De esta forma se brinda una oportunidad a todas la personas con inquietudes literarias y que quieran participar en este concurso, de ocupar su tiempo libre en actividades creativas que les permitan acercarse un poco más a la Cultura.

BASES

1. Los temas de los cuentos serán de libre elección.

2. Deberán estar escritos en una sola hoja de tamaño A4 y por una sola cara y pasados a ordenador en formato Word.
3. Sólo se podrá presentar un cuento por autor

4. Los cuentos presentados a concurso deberán ser originales y no premiados en otros certámenes.

5. Los cuentos deberán presentarse acompañados de los datos del autor:

· Nombre, dirección, teléfono de contacto y demás datos que se consideren de interés.  

6. La fecha límite de entrega de los originales finaliza el día 16 de abril de 2010. No serán admitidos los originales que se reciban fuera de plazo.

7. Los originales se enviaran a la siguiente dirección: 

Centro Cultural Santa Teresa

C/ Tercia, 56

13.420. Malagón

Preferiblemente se enviarán por correo electrónico a:

centrocultural@terra.es
8. La Concejalía del Ayuntamiento de Malagón estudiará la posibilidad de editar una publicación con los cuentos que resulten seleccionados por el jurado.

9. Los autores, participantes en el concurso, autorizan al Ayuntamiento de Malagón  a publicar su cuento si resultase elegido.

10. Se establece un único premio dotado con 50 €   y diploma.

11. El jurado será designado por el Ayuntamiento y estará compuesto personas vinculadas al mundo de la cultura.

12. El Ayuntamiento de Malagón  se reserva el derecho de difusión, reproducción, publicación y comunicación pública de los cuentos presentados al premio, no encontrándose obligado a correspondencia o información con el resto de trabajos presentados.

13. Los participantes aceptan en su totalidad las presentes bases. Cualquier duda sobre la interpretación de estas bases o sobre otros temas relacionados con este certamen, lo resolverá la Concejalía de Cultura de forma inapelable.
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